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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La actividad deportiva desarrollada por la Sra. Emilse Montero, nacida en la ciudad de Teodelina, provincia de Santa Fe, pero que vive desde muy pequeña en nuestra ciudad, y;
CONSIDERANDO: Que, la Sra. Emilse Montero, de 54 años de edad, se desempeñó como preparadora física de la Academia Duchini, personal trainer, prof. de spinning y running, 14 años maratonista, participando de varias competencias, como el Raid Columbia de 3 días de Maratón, recorriendo Salta, Jujuy y las Salinas, como así también 72 Km en San Martin de los Andes. 
Que, se inició en las maratones luego de una afección de salud, por lo cual decidió correr por la VIDA.       

Que, la última maratón en la que participó, fue en la ciudad de Nueva York (EE.UU), la cual comenzó en Manhattan y culminó en Central Park, recorriendo la  misma 42 Km en 4 hs 27 min, en donde todos los gastos fueron a su cargo (sin sponsors). En dicha competencia se anotaron 500.000 maratonistas, de los cuales 200 competidores eran argentinos, siendo sorteados  para correr sólo 55.000, de los cuales Emilse fue una de las sorteadas para competir en la maratón.  
Que, es un claro ejemplo de voluntad y lucha, para todos los ciudadanos de Villa Constitución, por lo que es necesario realizar un reconocimiento a las condiciones y sacrificio de la deportista; que enfatizan el desarrollo deportivo de la ciudad de Villa Constitución.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal Declara de "INTERÉS DEPORTIVO"  las actividades desarrolladas por la Sra. Emilse Montero.-

ARTICULO 2º: Entréguese copia de la  presente Declaración y Diploma,  a la deportista Emilse Montero.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 572 Sala de Sesiones, 05 de Diciembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

